
POR RESOLUCIÓN DE CONSEJO ASESOR de
fecha 16 de diciembre del 2023 Acta Nº. 197,
se establece que a partir del 18 de diciembre
de 2023 el ARANCEL MÍNIMO OBLIGATORIO

será el siguiente:

HORA KINÉSICA: $3.250-
SESIÓN EN CONSULTORIO: $4.000-

SESIÓN EN DOMICILIO: $7.000-


